
 

Anulación de recibos 

 

Un médico que emite recibos se equivocó en un par y guardó el original y la copia a 

pesar de ser electrónicos. No hizo nada más. ¿Es necesario que haga una nota de 

crédito electrónica para anular el recibo que no entregó? 

Las facturas o recibos -documentos válidos como facturas- emitidos electrónicamente 

deben ser anulados mediante la emisión de una nota de crédito electrónica, identificando 

el comprobante que se anula mediante la misma. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/?var_mode=recalcul

